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A través de actualizaciones de los reglamentos de copropiedad: 

Cada vez más comunidades adecuan 
sus normas para fijar nuevas sanciones 

Crónica para el Futuro 

Ruidos molestos, mal uso de espacios comunes y descuido de mascotas están entre las 

situaciones que más desencuentros generan entre los vecinos. 

  

NADIA CABELLO 
da semana, al área legal 
de Comunidad Feliz 
—software de adminis 

atración de edificios— 
llega un promedio de 150 consultas 
sobre qué hacer con incivilidades 
que ocurren en espacios domésti- 
cos. La abogada Claudia Poblete, de 
dicha empresa, cuenta que la ma- 
yoría tiene que ver “con el mal uso 
de espacios comunes, ruidos mo- 
lestos y problemas con mascotas”. 

En el primer grupo se cuentan el 
mal uso de estacionamientos, ya 
sea por residentes que aparcan de 
manera inadecuada, no respetan 
los horarios de las visitas u ocupan 
los espacios reservados. También 
se suman otras malas prácticas co- 
mo no cuidar el aseo o dañar pasi- 
los, ascensores, salones de even- 
tos, gimnasios, piscinas u otras ins- 
talaciones, o bloquear escaleras 
con bicicletas. 

  

Electrodomésticos 
de madrugada 

Pero si hay algo que colma la pa- 
ciencia de los vecinos es el ruido, Y 
no solo se trata de que alguien esté 
usando un taladro un domingo por 
la mañana. “Nos preguntan qué 
puedo hacer si mi vecino a la media 
noche oa las tres de la mañana está 
aspirando, usando la lavadora o la 
secadora”, asegura Poblete. 

sos reclamos, dice la abogada, 
son más difíciles de resolver que los 
ruidos de fiestas “porque en este úl- 
timo caso puedo llamar a Seguri 
dad Ciudadana oa Carabineros, pe- 
ro no puedo hacerlo porque al- 
guien está secando ropa de noche”. 

Igualmente, para Juan Carlos 
Latorre, presidente del Colegio de 
Gestión y Administración Inmobi- 
liaria de Chile (CGAI) la bulla de 
fiestas sigue estando entre los pro- 
blemas más reclamados: “Hay zo- 
nas del país donde gente sin nin- 
gún tipo de empatía pone música a 
todo volumen, a toda hora”. 

En redes sociales es común en- 
contrar reclamos en este sentido, 
varios apuntando a inmigrantes 
como los responsables. Poblete y 
Latorre concuerdan en que es habi- 
tual recibir ese tipo de quejas, pero 
afirman que no se debe estigmati- 
zar, pues “se ve de todo”. 

  

   

La bulla no solo de fiestas sino también de electrodomésticos usados de madrugada o ladridos de perros están entre las 
materias que más se denuncian entre vecinos. Algunos de estos casos están regulados en ordenanzas municipales. 

Otras conductas que típicamen- 
te generan problemas entre veci- 
nos son dejar a mascotas sueltas en 
espacios comunes y no recoger sus 
heces, cenizas o basura que caen de 
un balcón a otro, desechos deposi- 
tados fuera de los contenedores y 
hasta emisión de olores molestos. 

Esto último, para Poblete, es una 
de las cuestiones más difíciles de 
enfrentar: “No se puede identificar 

  

cuál es la unidad de donde se emi- 
ten esos olores y tampoco le puedo 
prohibir a alguien que fume en su 
casa o que cocine pescado frito”. 

Un fenómeno que genera cada 
vez más conflictos son los arrien- 
dos temporales de departamentos, 
cuyos arrendatarios no necesaria- 
mente conocen o respetan las nor- 
mas de convivencia. 

María José vive en el barrio El 

    

Golf y cuenta que una vecina 
arrienda su departamento: “Lo 
ocupa gente de distintas nacionali- 
dades y se quedan desde dos sema- 
nas hasta un par de meses. Ahora 
hay un grupo que hace fiestas to- 
das las semanas hasta las 4:00 am. 
Ya hemos intentado pedirles que 
bajen el volumen, pero no hacen 
caso y no nos dejan dormir”. 

Entre administradores comen- 

  

     

  

Minvu elaboró guía para la buena convivencia 
En octubre de 2024, el Ministerio de Vivienda y Urba- 

nismo (Minvu) publicó la "Guía para una buena conviven- 
ia en condominios", Aquí algunos de los consejos: 

Evita hacer ruidos fuertes durante las horas de des- 
canso, según lo indique tu reglamento de copropiedad 
Usa adecuadamente las unidades del condominio, 
No realices actividades que puedan afectar la seguridad o 

  

el bienestar de otros residentes. 
Toma las medidas adecuadas para evitar que la mas- 
cota cause daños a terceros (...). Procura recoger sus 
heces de forma adecuada, 
Uso respetuoso de los estacionamientos. Respeta la 

mas de uso. 

distribución asignada y las normas para el uso del esta- 
cionamiento de visitas. 
Uso responsable de la piscina. No consumas alcohol 
en el área de la piscina ni realices actividades que puedan 
poner en riesgo a los demás. Respeta los horarios y nor- 

En quinchos y salas multiuso, asegúrate de cumplir 
con los horarios establecidos, respetando los aforos y 
moderando el ruido. 
Respeta las normas de gestión de residuos. Cierra 
de forma adecuada bolsas de basura, colabora con la 
limpieza de áreas comu 

  

os 

tan que hay comunidades “más 
problemáticas” y hasta evitan tra- 
bajar en ellas. No es el único costo, 
pues el presidente del CGAI expo- 
ne que “hay incivilidades que pro- 
vocan gastos, como roturas de bie- 
nes comunes (...). Pero curiosa- 
mente, cuando uno ve que copro- 
pietarios actúan cívicamente y 
tienen buen comportamiento, esas 
propiedades ganan plusvalía por- 
quese mantienen bien y cuidadas”. 

Multas y amonestaciones 

La mayoría de las incivilidades 
se pueden regular en los reglamen- 
tos de copropiedad que deben 
acordar las comunidades, estable- 

Los conflictos vecinales pueden 
llegar al juzgado de policía local 
o a instancias de mediación, pero 
la mayoría declina usar esas vías 
para ahorrar tiempo y recursos. 

ciendo horarios para determinadas 
actividades o sanciones que pue- 
den ir desde amonestaciones a 
multas, entre otras reglas. 

En Comunidad Feliz aseguran 
que cada vez son más los que están 
úusandoesta vía para normar la con- 
vivencia: desde aspectos básicos, 
como el manejo de la basura, hasta 
algunos más complejos como los 
arriendos temporales. 

Durante este año, además, varias 
comunidades están adecuando su 
'normaa la nueva Ley de Copropie- 
dad y están aprovechando la opor- 
tunidad para regular aspectos que 
no tenían considerados. De todas 
maneras, esto se puede hacer en 
cualquier momento, cuando la 
asamblea lo decida. 

Para Latorre, “no por tener una 
nueva ley vamos a modificar las 
conductas”. A su juicio, el proble- 
ma es más profundo: “Lo que pasa 
en la calle también pasa al interior 
de los edificios. De alguna manera 
se replica la informalidad, falta de 
empatía; individualismo y un 
montón de características que uno 
ve en la sociedad entera”. 

Prueba de ello, dice, es que ha 
aumentado la beligerancia entre 
vecinos y también con administra- 
dores y conserjes, desde la forma 
cómo Se comunican —oralmente y 
por Whatsapp— hasta llegar a 
agresiones físicas. 

          

  

Datos de la Cámara Nacional de Comercio: 

En un año, los supermercados deben renovar 
todos sus carros: en promedio les roban 250 al día 
Los mercados del libro y de la televisión, en tanto, se han 

visto duramente golpeados por la masiva “producción” 

de textos piratas y por sitios de streaming clandestinos. 

  

EQUIPO DE CRÓNICA PARA EL FUTURO 
« 

  

Cuántos de esos carros de su- 
permercado estarán en ma- 
nos de administraciones de 

edificios? En el edificio donde vivo 
hay al menos cinco carros de cadenas 
conocidas”, señalaba el lector Ger- 
mán Pérez S,, en carta publicada en 
marzo pasado en “El Mercurio”. 

Es que ya se ha normalizado que 
en los edificios residenciales exista 
un carro para el traslado de cosas, El 
problema es que en muchos casos 
fueron sustraídos desde un super- 
mercado y nunca fueron devueltos. 

Pero ese es solo uno de los tantos 
usos que se les da, ya que también 
son utilizados masivamente por los 
comerciantes ambulantes, personas 
en situación de calle y por mafias 

Esto último fue lo que develó el 
año pasado un operativo realizado 
en La Vega Central, Santiago, donde 
fueron incautados 197 carros de su- 
permercados. ¿Cómo operaba la ma- 
fia? “Ellos los adquirían en el comer- 
cioinformal,losacopiabanal interior 
de La Vega y cobraban por el arrien- 
do a las distintas personas que van 
ahí y a las que realizan labores de co- 
mercio al interior del mismo merca- 
do. Losarrendaban por tresmil acin- 
comil pesos la hora: cuando la perso- 
na (el arrendatario) dejaba su cédula 
de identidad, le cobraban tres mil si 
no, cinco mil”, explicaba el entonces 
subprefecto de la PDI Carlos Guerra. 

Según cifras de la Cámara Nacio- 
nal de Comercio (CNC), al mes los 
supermercados sufren el robo de 
unos 7.500 carros (unos 250 al día), 

    

  

$540 
millones mensuales pierden 

aproximadamente los 

supermercados por el robo 
de carros. 

$5 mil 
diarios pagan algunos 

vendedores ambulantes a 
mafias para poder usar los 

carros que estas han robado. 

lo que implica una pérdida de unos 
$540 millones mensuales. 

Según señalan en la CNC, “el im- 
pacto no se limita solo al costo de re- 
posición. También implica mayores 
gastos en seguridad, el esfuerzo des- 
tinado ala recuperación de los carros 
robados y un deterioro en la expe- 
riencia de compra de los clientes. Y 
además, usualmente estos carros ter- 
minan siendo usados por comercian- 
tes ambulantes ilegales”. 

En marzo pasado, la presidenta de 
la Cámara de Comercio de Santiago, 
María Teresa Vial, señaló a radio Bio- 
Bío que se estaba llegando “en torno 
al 7%, 10% de la totalidad de carros 
que se pierden mensualmente, lo 
que significa que al año hay que re- 
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Los vendedores ambulantes y personas en situación de calle suelen tener 
carros de supermercado. 

7d 
Un operativo en la Vega Central de Santiago, el año pasado, incautó casi 200 
carros de supermercado que habían sido robados. 

emplazarlos todos”. 
Sibien el tema seguridad se centra 

en los carros y en el “robo hormiga” 
—donde la leche, la came y los alar- 
gadores son los productos favori- 
tos—, los supermercados también se 
ven expuestos a otras incivilidades, 
como “clientes” que comen produc- 
tos y luego no los pasan por caja, o 
que consumen pan antes de pesarlo. 
Menos usual es ver en las noticias a 
personas detenidas por cambiar la 

  

etiqueta del precio de la carne u otro 
producto para luego pagar menos. 
Hoy, con los sensores y otras tecno- 
logías con que cuentan las cajas, ca- 
xros y balanzas de los supermerca- 
dos de cadena, cometer esta irregula- 
ridad es cada vez más difícil 

A$2 mil a $4 mil.. 

Libros, a simple vista nuevos, a $2 
mil, 54 mil, $6 mil... es una imagen 

habitual en el comercio ambulante. 
Pero detrás de esto hay verdaderos 
grupos organizados. 

El pasado 5 de mayo pasado, un 
operativo de la PDI incautó más de 
150 mil libros piratas en tres locales y 
una bodega de calle San Diego, en 
Santiago. Se trató del segundo ma- 
yor decomiso de libros falsificados. 

Según estimó entonces Marcelo 
Romero, jefe nacional de Delitos Eco- 
'nómicos de la PDI, esos libros signifi- 
caban que el fisco “deje de percibirla 
cantidad de $1.900 millones aproxi- 
madamente”. 

San Diego también fue el escena- 
rio del mayor decomiso, en marzo de 
2023, cuando se incautaron 193 mil 
ejemplares falsos de textos. Era tal la 
magnitud de la incautación, que se 
tuvo que arrendar un espacio en Es- 
tación Mapocho para almacenar los 
libros y pudieran ser usados como 
prueba en el juicio. 

La televisión pagada, entre otros 
muchos rubros, también se ha visto 
afectada por la piratería. Es asícomo, 
según datos del año pasado, en un 
año estas compañías perdieron 200 
mil suscriptores, quienes emigraron 
asitios clandestinos. 

Según un reportaje publicado el 
año pasado en “El Mercurio”, y de 
acuerdo con datos de la Alianza 
contra la Piratería Audiovisual 
(Alianza), 1.785.227 hogares chile- 
nos acceden a sitios clandestinos 
para, por ejemplo, ver transmisio- 
nes gratuitas de partidos, evitando 
el pago de cualquiera de estos ser- 
vicios. Sin embargo, a raíz del mis- 
mo acto, el 40% de los usuarios de 
internet por banda ancha en el país 
están expuestos a ataques informá- 
ticos al ingresar a estas páginas, 
afirma la entidad. 

Alianza estima que Chile ocupa el 
sexto lugar anivel regional encuanto 
a consumo de piratería audiovisual. 
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